
C E N T R O  

ESTUDIO SOBRE LA PELIGROSIDAD DEL FENÓMENO 
DE VIENTOS FUERTES EN ESPAÑA 

(STUDY OF THE STKONG WINDS PHEVOMENON HAZARD IN SPAIN) 

M."eresa Piserr;~~ [.¡c. en Cic-iici:is Gci>lógicas rciiil dc iccrl>cii>n 1 2  x 91 

Javier del R í o ,  .kirii:~iiri 1 1  517 

M.411FRE 

Ili gm~rn l .  lr~s eiiirdios s~ihre el i:ie>ziri e?! Es~~~isi>aiiu e CIIIMI¡ZU>I 
cle,sd<, b <ipiica tle lii ~:iabiIidad de SU a[~i~>iect~amief~to  
mi<~rx>ijtic~i Pkra cllo, <,.sprcc~~í, oh.wn w r i  a~nniiflcar ILI 
i ,~~l~cic /a~i ,  direcciijn yfrecucurnci~i de los r'ic,~iiospred<,tni,?ni~ies 
en cada zonu, )w qiie @.siw son lo5 i i i ~ :  por 'ir co>~rlancia. 
brrci.~ posible sir e.~pl<ilaciiín nir~q:iiic¿r. 

Sifi etnhucyo, el esriidiii desnr?ollridi> a coriiiniiuci6n se e>r/octi 
r,i irn writi~lii diferei?ie. J'I qxi<eprrrencl(> unuliz~ir ln crrpticidad 
dt?mrc!iiu del i,itvi!o, nie'iiuriie el trLriurnirn!o estudi~tiiii dt, las 
serie.s (le irrcbus mLurnus re,qfitrcriiris en las d&fereiiies esiacio~~ex 
cliniafol~jgicos 

Ei ,irsirltad<ifinriI <,S iin »iaj>u dc~pel~rusidciii 'le uieiiiopor 
proi,i?ici~is, que cori.stiitq'e linap?i,nrru nprosiniacirj?~ rrl 
c~i~ioc~rriiento (le /L'Z 1112ieii.sidrid delfeníínie~ru del iienfí,,, desde /u 
p e i  d S i u / ¿ . s l i c ~ i e s  nlcis exlremris. 

1. Introducción 

En principio. e piirde afirmar que España es una 
zona p11c~ ventosa. ya que no qiied:i englol-iad:~ en 
las ir,:,, cle influencia de los ciclones tropicales y. a 
nivel gener:il, n« se ve afectada por los fuertes gra- 

.icion atinlls- dientes de presión derivados cle la situ' .'' 
féric:~ noriiiai a lo largo del año. Sin embargo, exis- 
ten registros IiistOricos de velncicl;ides respetables, 
corn(1 los 187 kin/li incdidos en  el olisewatorio del 
Monte Igueldo en Can Sebdsciin (Guipú2co:i) el 15 
de enero de 1075 y los 196 km/h registraclos en el 
ohsew~~tori« dc I7iiñi1 (Teiierife) el 25 cle felirero de  

<;c~iit~rrilii. ipeukiiig. the sitidii~s 011 !he iiiiid i?z Spui~i rrre crirneii 
oill/rilrn ibepuin! ( f i i e w  ?/!he Jensibili~ (/'!he e~$l0ifuii011 of 
iir i,i?r'C:)i. In oniir io rrr~hieie ibis ai»i ii is izecnsay lo obsijnje 
arid qutin!$>' h e  sjxed. drrt.c!ion ami frequence (/'[be witiils 
p~r.dotni?iatit in e c ~ h  nrtzn. sincr rh~se are thi, fi'inds u:hich, dile 
lo (heir con.sioncy. alioic' ihr rsploi!rrfirm qfibeir e>le>n,,. 

1947 como máxima velocidad iiiedida en el territorio 
espdnol. La máxima velc~ciclad peninsular deducida 
lid sido de 190 k d h  en el obsen-atorio de Ovieclo. 
donde el instruinental fue arrastrado por el viento. 

Coinc] caso particular. existen referencias de un 
evento ociirrido el 15 dc fehrero de 1941. IJn vio- 
lento teinporal arras6 el oeste peninsular. aunque 
tamhién qued0 ieklejado en  algunos «bserv:itorios 
del sur y este de la Península. La escasez de ap:ir:i- 
tos registradores repartidos por toda Espana no pcr- 
iiiiti6 calilirar los efectos del temp«r:il e11 todo el 
territorio nacional. 



A continiiación, se presentan :ilgun:is velocidsdes Mapa del Recorrido hledio del Vientí) 
que pudieron registrarse entonces, cornpnradas coi? (Font, 1983) 
o t r t~s  datos de  velocidacles recugidos posterior- 
mente en las iiiisiii:~.; cst~ciones, í)lisc~n~áncl«se qiic Keflcja I:is isot:ic:is o line:is de ig~ial ualor de veloci- 
acli~ellos niárimos Iiistóricos pueden supec~rse. ckid del viento; corresy>ondienres :i los valores 

medios anuales del recurrid<) del viento en kilOiiie- 

Es muy proli:ible <lile el dato cle velocid;id cn S3n- 
raiider el 15  de fcl->rer« de 1941 fuera superior :il dc 
S:in Set~nstiín; pero liie iiiiposihle registrarlo purquc 
los aparatos cliicd:iron clestroz;idos. 

En general. los vientos fuertes cn España acotnpa- 
ñan teinporales o tormentas locales. son racheados 
y poco constantes. Eii los cjbsewarorios del interior, 
las máxim:is ve1ocid:ides se registran en  uer;ino. En 
los uhseiv:it«ri»s cercanos a 1:i costa cantát)ric;i. los 
miximos se present:in en invierno y en  Icis obsenra- 
torios de la cost;i mediterr;ine:i, los miximos son en  
priiiiaver;i y otoño. 

2. Antecedentes 

Par:i :ihordar el est~idio de los vientos hierres en 
España, se tia consultado la infi~riliaciOn c:irt»gri- 
fica siguiente: 

M:ipa clc zon;is ci~licas clc VTE-ECV. 1988 

Estalilecc cuarro niveles de peligr«sidad (w,  x, y ,  z )  
de menor a mayor y clelimita solire la Península dos 
núcleos de  mjxirna peligrosidad: iino centrado 
sohre las provincias de Sa1:inianc;i y Zarnora y otro 
sohre la Cordillera 1'ircn:iic:i. 

Ivkipa Eólico Nacional (Instiruto 
de Metecjrología INM. 1988) 

Constituye un análisis del viento en  España para 
aplicación a la prospección eOliia realizado con 
datos de 57 obsen~atcjrios clc In red de estaciones 
del INM. 

tras por hor:i. Arliitrarisinente, se denornin~n zonas 
ventusas aquCllas con velocidad media de viento 
superior a los 20 rn'sg, por lo que quedan limitadas 
tres Lindas litor:iles extreni:iy al noroeste, ncireste y 
sur cle III IJeníii.i~ila Ibérica. Se incluyen taiiibiSn 
unas isletas sol~rc el v:rlle del Ehro, Sistema Central 
y Li Manchü. 

3. Elaboración del mapa de peligrosidad 
de vientos fuertes en España 

El Instituto N.icion;il de Meteorología (IVMLI) es el 
or~anisinii púl~lico encargado clel contn>l y m:inte- 
niiiiiento de la rcd de cstacioncs distribuidas por 
todo el terriii~rio nacional. Eii iacl:i una de ellas se 
recogen los datos de iiiultir~id de variables cliinato- 
lógicas. En p:irticiilar. la inforiiiaci6n disponible 
sotirc vientos 1i:icr referencia a los siguientes con- 
ce@tos: 

IIirecciOn dominante del viento. 

Recorridrj del viento c.n km. 

Recorrido iiiedio por di3 en kiri. 

Recorrido máximo en un día y fecha. 

Kach;i máxima clcl vientr) en kinlh y feclia 

Dc ~ o d a  cst:i inforiiiaci<iii, l:i correspondiente a 
racli:is iii5ximas del viento en kiiidli es la que se h:i 
elegido c«m« factor a c(~risiderar a la llora de cuan- 
tificar In pe1igrosid:icl clcl viento. 

1'11 el <:alendario hlcteoro-Fenológico de  1<)51. 
publicado por el entonces Servicio Meteorológico 
Nacional, ya se reflejó una tülila de rachas máxiinas 
at~solut:is y un:i <lescripción de la red de tst " ac~ones .' 
dot:id;is de apar:itos iiiedidores (:~nemocinemógr;i- 
fos). Este c:ilend;iriu también h:ice referencia ;i un 
estudio siinilnr realizado en 1948 a raiz de las fre- 
cuentes consultas <Ic personas procedentes de todos 
los c:iiiipos iacr~iarios, arq~iitectos. aviadores, inge- 
nieros, marinos y tclegrafist:~~). Todos ellos necesi- 
ran este tipo de datos pira SLIS :iplicaciones, ya sean 
ésr;is la elahoraci«ii de rlirif:is. el diseño en  la cons- 
tnicción, c«municacioiles. transportes; etcétera. 



La distrihuciíiri de la red de observat»rios qiie apor- 
tan datos de r:iclias iiiásiiiias cle viento, no es aún 
van densa y coiiiplei;~ c111i10 seria necesario; dada la 
variahili<Iad del fen0rneno del vienro en sí. Este 
in<:oiiveniente es asiimihle teniendo en cuenta que 
el vienki eskí iiiiiy condicionado por I:i inorf~~logia 
del relieve y I;i velociclad cle las rachas puede variar 
entre lug:ires sitos a cortas distancias. 1.21 mera pre- 
sencia de iii(ini:in:is. valles encajonados, bordes de 
tiirseras y otros ;iccidenrcs orográficos inudifica sen- 
sihlcrriente la vel~~cidad del flujo de los vientos. 

I1ar:1 obtener las i~elocidades de las raclias niáxiiiias 
se ciriliznii los ;ineriio~~it~emúgmfc~s. Son oparritos de 
registro c:oiitiniir> de la velocidad del viento cliie 
eirJn cciiiipiieslos por iin ;inern6iiietr11 nciitii>tico 
inscriptor, iina veleti rcgisrr:i<lora y un :ineiiiómetro 
registrador de recí~rrido. El registro de la velocidad 
de la racha ttiáxiiiia se realiza sobre una h:incla de 
papel que recubre un tambor que gira marc:ind~> el 
,tienip«. 1.a veleta está a 10 metros de altiira sohre el 
siiclo, niinque el registrci se refleja en el interior del 
ohsematorio. 

I>:ira este estudio, se 1i;in recopilado los &tos de 
rnch:is rnixiin;is de tod:ts las estaci~>iic.s con regis- 
tros iiiensualc,~ desde 1960 Ii:isti 1991, aunque los 
perk)clc>s cle diseiv:icii~n no son iguales para todzis 
las estaciones. 1.:~ inf~irinaciún c ~ ~ r r r s p o n d e  a un 
t < > t ~ I  de 97 estaciones extendidas por todo el territo- 
rio n~cional.  en sil niayi~ria iihicadas en aeropiier- 
~(1s. aerí~drr~iiios y hases ;iéreas. 

L'nra el trataniiento de tod:i la inforrnacií~n obtenida 
se 1i:i recui-rido a iin procedimiento de análisis esta- 
dístico de v;ilcircs extremos conocido coino "Distri- 
Iiiición de Giitiihel". Dicha dis~rit>ución es una fun- 
ci6n d ~ ~ l ~ l e  exponencial t~iodificada qiie se utiliza 
Iiahitualmente para el estiidio de las series de datos 
extremos que cuantifican fen6menos clc la natura- 
leza, tales c ~ ~ m o  teiiiperntiiras. [>recipitaciones o 
velocidades <le rachas de viento. Su fiinci0n de dis- 
tsihución es la sigiiiente: 

sienclo a y püririicrros definidos corrio: 

donde par:i valc~res de la muestra siificienternente 
grandes: 

S = I)esviaci«n típica 

Y = Medida aritniétic:~ 

Piiesto que las inediciones son inensuales. el :ijiisre 
:i la función de distrit~ución de Giirriliel se Ii:ice mes 
a mes,  :iriualizando los resultndos olitenidos 
inediante el teoreiiia clc la pr«haI>ilidad tot:il. 

El rcsult:ido fin:il prt>p<irci»na para c:id;i est:iciíin 
iiieteorolí)gicd con inforiiiacií~n clc raclias t~iáxitnas. 
las prohahilidades de que estas r:ich:is iiiáxims se 
encuentren en los rangos de  i.elocidad <Iefinidosl 
que van, con saltos de 10 kmlli. desde el intc.rvalo 
0-15 kmih :r 225-235 krn/li. 

Adicionalmente. se  Iia calcul:ido el períoclo de  
r e t o r n ~ ~ .  definido como el intervalo medio cle 
tiempo expres:idc~ en  años en qiie el v:ilor extremo 
alcanz:~ el valor 1i:irticiil;ir x iin:i vez solainente. Es 
decii-: 

dondc, teniendo en cuenta la definicihn del período 
de retorno (7'1, res~ilra: 

3 3 .  P<~i?det.uac ión d c j  Iris r~~.sztltucios 

Una vcz deteriiiinada ciiil es la proh;ihilidad dc que 
la racha tnixim:i se enciientre en  ca&i uno de los 
intenalos de veloci<lad fijados preuiamente. es pre- 
ciso establecer un critcrio de pondcr:ición I I I  mis  
objetiio posible, que permita tener en  ciienta la 
capacidad destrucriva del viento, que Ií~gicainente 
será inayur cuanto iiiayor sea la velocidad dcl 
misni«. 

El efecto destriictivo se )ya considerado con la inclii- 
sión de la presión dináiiiica. que equivale a I:i resis- 



tencia ejercida por un ciierpo a la i'iic,i-zn clel viento 
g se define coino: 

siendo: 

w = lJresi6n dinirnica en kgiiii'. 
\: = Velocid:id del viento en mlsg 

De la fórtnula anterior se deduce qiie la presióii 
din4mica crece de nianer:i potencial a la velocidad; 
por lo que diiplicar la velocidad (kmlli) pri~duce el 
efecto de multiplicar por cuitro el valor obtenido 
para la prrsiOn dinámica, triplicar la velocidad iii~il- 
tiplic:iria por niieve el v:ilor de la presión diniinica. 
y ;isi sucesivariiente. 

Para asignar un nivel de peligrosidad a cada esta- 
ci6n ineteorol0gica. se Ii;i estableci<lo el coeficiente 
de peligrosidad (C 1 qiie se define corno: 

I> 

siendo: 

C = Coeficiente cle peligrosidad 
1) 

1', = Prohabilidad de  q u e  121 raclia rnáxim:~ se  
encuentre en el interv:ili~ l;i.l>I. siendo a g 11 
valores de velocidad. 

\v, = Valor de la presii~ii dinárriica, obtenido cle I:i 

vrlc~cidncl correspondiente a la marc:i de clase 
del intcnralo de velocidad [a.hl. 

La unidad física del coeficiente de peligrosidad ser5 
kg'iii', por lo clue se refiere a un valor de presión. 
En definitiva. se trata del resiiltado de I:I espcrenz:i 
iriarcmátic:~ de la presi6n dináiiiica ol,tenido para 
c:ida una de las estaciones tnercorolÍ>gicas :inali- 
za~las. 

3.3. Befi?iición de los riii~e1t.s depeli,giirr~sidnd 

Para fijar los niveles de peligrosidad hay que esta- 
hlecer preiiarrienre los iiinbr:iles a partir cle los cua- 
les se consiclera qiie el efecto destructivo del viento 
puede ser significativo. 

Según la escal:i de vientos de Beaufort, se empiezan 
a registr:~r daños matvriales en  el denominado 
"DURO" tle gr:ido X. con velocidad del viento entre 
62.8 g 74,O kiriili. Asimismo, Friedinnn, en diversos 
estudios, recoge clanos cn edificaciones por vientos 
con vclocid:id superior :I 65 km/h. 

En fiinci6n de lo> antei-ior. se han escogido Los 65 
k d l i  corno velocidad Iíiriitc a partir de  la cual 
einpieran a pr«diicirse d:inos tn;iteriales. por 10 clue 
por delinjo de este iiivel la probat>ilidad de sufrir 
claños signific:irivos pclr efecto del viento; es Iiaja. 

De igual manera, y según las mismas escalas. se 
piicrle considerar que sohrel>asando los 75 km/h. 
los daños iiiatei-i;iles son ya de c«nsider:icií>n. 1.:~ 
escala de  Uea~ifort describe los daño.; siifridos :I 

ci~nsectieticia de vienic~s de iiiis de 75 km;! , 1 corno: . 
"D:iños en  edificiiis: carn tcias y clriiiieneas." I'or 
este motivo. se considera que. a p'irtir de esra velo- 
cidacl. 121 prot~ahilidad dr sufrir d;inos por viento es 
;ilta. Finalmente, se ha est;ihlecid« In Iianda de vvlo- 
cidad comprendida entre los 65 kmih y 75 kniili. 
coino la corresl->oiidiente :i I:i hipótesis de peligrosi- 
dad iiiedi;i. 

Piiesto que el análisis de ki peligrosidad por est:i- 
ciones se lia efectuado sobre la presi6n dinámica, 
es neces:irio trasladar 111s valores cle uelocidad 
apuntados :I tériiiinos de presión, siendo el resul- 
tado el que Ilg~ira en el cuadro propiicsto a conti- 
niiaciíin: 

1:na uez calcul;idos l i~s  valores de los ci~eficienres 
de peligrosidad por est:~ciones meteorol0gicas. es 
preciso establecer un criterio qiie pcrinita identificar 
Ims resultados ot~tcnidos con provincias, que es la 
iinid:id triinirnn geogrifici qiie se ha escogido. 

En este sentido. :iIgiinas provincias tienen inf~irmd- 
ci6n de varios ol>serv:it«rios. en tanto que otras tan 
5610 disponen de un:i estación ciin datos de vien- 
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tos. En estos casos en los que la falta de  informa- 
cidn es evidente se Ira oprado por asignar a toda la 
provincia el coeficiente de riesgo calculado para el 
obsenr:itorio. ya que las mediciones cle éste son, en  
definitiva, las únicas referencias vál id~s que sobre el 
fenómeno de viento se tiene en  esa provincia. 

En las pr«i:incias en  las <pie se dispone de inf~mna- 
ci6n de más de un observatorio, y en los casos en 
que no existe Iiomogencidad en los resultaclos. se 
ha asignaclo el nivel de peligrosidad en  función de  
I;i tendencia de peligrosidad g1ob:il observada a la 
vista de los coeficientes calculados par:% cada esta- 
ci0n meteorol6gica. prevaleciendo. en último caso; 
los valores correspondienres a las Iiip6tesis de peli- 
grosidad más pesiniistas 

Complementariamente se ha rea1iz:ido el estudio de 
los ~it!ríod<~s de retorno utilizando tanibién la Distri- 
Iiución de  Gunit>el. l'tiesto que  el período d e  
retorno debe referirse a Lina velocidad rlcterrninada, 
se han escogido los 75 knlih corno \,elocidad pro- 
medio de acuerdo con 10s límites fijados para el 
estnt>lecirnicntci de los niveles de peligrosidad. 

Asimismo, se incluyen los períodr~s de  retorno 
correspondientes a 95 krnih como velocidad hist6ri- 
carnenre significativa. según la legislaci6n asegura- 
dora en  materia de riesgos extraordinarios. 

Del análisis de los ualures niíniinos y riiáxiiiios del 
período de retorno «I->tenidos para estas velocida- 
des en cada uno de los ot>sen~atorios estudiados. se 
puede extraer la siguiente relacií~n con el nivel de 
peligrosidad asignado: 

NIVEL DF PER~ODO DE RETOKYO 
I'ELICROSIDkD 

Conclusiones 

75 kmfh 

El vientc no se piiede considerar como un peligro 
significativo en España, aunque existen cuencas 

95 km!h 

eólicas con vientos predominantes identificados con 
fines de aproveclianiiento energérico. 

UAIC) 1 Más de 7 1 Más de 2 0  

Los vientos prrdoriiinantes niiís fuer~cs soplan en 
zonas localizadas, como en el Estrechu de Gibraltar, 
la cosr:r noroeste de Ga1ici:i y la c ~ ~ s t a  noreste de 
Cataluña. Entre las áreas del interior se pueden con- 
siderar La Mancha. el valle del Ebro y pane del Sis- 
tema Central. 

El análisis est:iclísticri :iplic:ido a las series de tiatos 
reales ha permitidr~ calcular probabilidades de ocu- 
rrencia de la racha n~áxiiiia para cada un« de los 
inrcrval<is en que se lis estratificndo el rango de  
velocidades. :isí coiiio conocer el período d e  
retorno para las niarcas de clase de cada inteivalo. 
Con carácter grneral. se puede afirmar que la velo- 
cidades de rachas ináxinias superiores a los 100 
krn/h, se han alcanzado alguna \:e/ en  prictica- 
mente todos 1«s piintos de I:i Península IhCrica, 
variando el período de retorno entre uno y veinte 
anos según el nivel de peligrr~si<lad ot>tenido tras el 
ajuste estadístico realiz~do. 

Ha siclo preciso asimil:rr el coeficiente de peligro,4d:id 
de una de las est;iciones iiieteorolíigicas de una pro- 
vincia o de  la tenclencia de  diclio coeficiente de 
varias estaciones a toda la proviricia A rriedida que la 
red de anernocinernógrafcjs distnhuya un entramado 
inás tupido sobre el territorio nacional será posilile 
diseñar una zonaci6n por peligro de viento iilás real, 
:i la vez que la introducción de nuevas variables (por 
ejemplo iopografía) será niás j~istific:irla, dado el 
futuro nivel de detalle de los datos de I>ase. 
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